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SECCION OFICIAL. 

Camara de Diputados. 

SESIÓN DEL DÍA 23 DE MAYO DE 1900. 

Presidencin del C. ~F'rancisco Blélnr:s. 

Con asistencia de 113 CC. diputado.;; se abrió la 
sesión. 

El C. pr6secretario Rodríguez dió cuenta con el 
acta de la sesión anteriol'. que sin debate fué apro
bada, y con los oficios que á continuación se ex
presan: 

De la Cámara de Senadores, acusando reeibo del 
Proyecto de ley que concede unil pensión á los me
nores Carlos y Victoria Corona, hijos del Genéral 
Ramón Corona.-A su expediente. 

De la Secretaría de HacÍenda, contestallllo de 
enterado al oficio en que se le participó que en la 
sesión del día 3 del actual. prestó la protesta de 
ley el C. Ignacio Sánchez. diputado suplente por 
el primer Colegio electoral del Di~trito l<'ederal
A su expediente. 

De la Legislat.nra del Estado ele Querétaro, así 
como de los Gobiernos de los Estados ele Hidalgo, 
México, San Luis Potosí y Zacatecas, contestando 
haberse impuesto, con sentimiento, de que fall.'ció 
el C. l\liguell\I. Acosta, diputado propietario que 
fué 111 CongreRo de la ellión, por el 15~ Distrito 
electoral del Bstado de l\Iichoacán.-A su expe
diente. 

Del Gobierno de Yeracruz remitiendo dos ejem
plares de la ley número 1 expc,liJ.a con fecha ti del 
corriente mes por la H. Legislatura elel mismo Es
tado.-Hecibo y al Archiyo. 

Con dispensl1 de trámites, por haberse declarado 
de obvi~t resolución, se aprobaron en votación eco
nómicl1 lus J.ictámenes Riguicnte,,: 

De la la COl;¡i"ióll de HacieJl(la fiue concluye con 
el acuerdo econ{llllico que ;<lego se copia: 

"No es de concederse el indulto que solicita la 
Sra. Rosalía Corona de Amaral, de la pena en que 

El preri0 di" <;nl'<.;rripdón es UN PESO cada mes elCtoda la. Repú. 
bli('a. q:l~ 1-' l'a ará uuclau1aJ:lo Los números sueltos valen DIEZ CEN· 
TA\'OS 

La.~ subscripciones y lns a visos para su inserci6n se reciben en la Im· 
pren ta del Suprerno GoLll;o\rno, calle de la. ~Iolleda . .ex-Arzobispado. 

incurrió por no haberse presentado en tiempo opor
tuno á la Dirección de la Denda Pública." 

De la Comisión de Peticiones proponiendo pase 
á la 2"~ Comisión de Guerra el mem,>rial de la Sra. 
María de Jesús López, viuda de Cortina. 

De la la Comisión de Hacienda. que termina con 
el acuerdo que en sl?guida se inserta. 

"N o es de concederse el indulto solicitado por el 
C. Eugenio Desentis, por no haberse presentado eu _ 

. tiempo hábil á la Dirección de la Deuda Pública." 
De la 2" Comisión de Guerra, consultando .~e 

conteste á la Sra. Gabina Ornelas, que no ha lugar 
{¡ la pensión que pide, y 

De la 2:~ Comisión de Guerra, proponiendo el si
guiente acuerdo económico: 

"Dígase á laBra. Jacinta Calvillo, queno ha lu
gar á la pensión que solicita, y devuélvansele loa 
documentos que acompañó-." 

Se levantó la sesión. 
"F. Búlnes, diputado presidente.-M. R. Mar«

nez, diputado secretario.-Genaro García, diputa
do secretario.-Collfrontada: Eugenio Soriano Bra
vo. 

Es copia. México, á 24 de Mayo de 1900.-Fran. 
ciscod'J Landa y Escandón, Oficial mayor. 

Cámara de Senadores. 

SESIÓN DEL DÍA 23 DE MAYO DE 1900. 

Presidencja del senador EdWlirdo Cañas. 

Leída el acta ele la sesión de ayer. fué puesta al 
debate y sin él aprobada en votación económica. 

El secre.tnri? Segura dió cuenta de las siguien
tes comUl11cacwnes: 

La Cámarl1 de Diputados remite el expediente 
con el proyecto de ley, convocando al pueblo me
xicano á la elección de 2°, 3?, 7?, 8? Y ll? Magis
trados de 111 Suprema Corte de J ust.icia.-A la 1 ~ 
Comisión el" Gobernl1ción. 

La Secretaría ele Relaciones, acusa recibo del 
decreto expedido por el Congreso, concediendo li
cencia al (J. José Diez de Bonilla, pal'a aceptar el 
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cargo .de Cónsul General de la Repúb.1ica de El 
Salyador.-A sU expediente. . 

El Gobierno del Estado de Veracruz;.remite por 
duplicado el decreto número 1, que ha expedido la 
Legislatura.-Recibo y al Archivo. 

Se dió cuent~ del dictamen en que la2& Comisión 
de Comunicaciones v Obras Públieas, consulta el 
proyecto de ley que "aprueba el uso que hizo el Eje. 
cutivo, de la facultad que se le concedió para refor· 
mar ó rescindir los contratos vigentes de obras en 
los puertos, canalización de ríos y navegación.-P 
lectura. . 

Se puso á discusión en lo general, el dictamen 
de las Comisiones unidas 1 ~ de Guerra y 2a de Ha

. menda, Qonsultando el proyecto de ley, par¡t que 
las famili~ de los Generales, Jefes y Oficiales que 
hayan sucumbido ó sucumban en las campañas de 

- Yucatán y de Sonora, gocen del total importe que 
les señalare la respectiva patente dH pensión. 

No hubo quien usara de la palabra. 
En votación nominal, se declaró con lugar á YO

tar por unanimidad de 39 votos .. 
Puesto á discusión en lo particular, sin ella hu

co lugar á votar, en votación económica, y en no· 
minal se aprobó por la misma unanimidad de 39 
votos. 

El expediente se mandó pasar á la Comisión de 
Corrección de Est.ile. 

La Secretaría dió cuenta de las siguientes minu· 
tas de decreto, p'resentadas por la Comisión de Co-

• rrección de EstIlo: 
Artículo único. SQ concede á la Srita Mercedes 

Blanco, hija del General de Brigada Miguel Blan
co, una pensión de dosc.ientos pesos mensuales, que 
disfrutará mientras no cambie de estado y abonán
dosele desde la fecha en que se promulgue este 
decreto. . 

Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo para 
que durante el período de dos años haga en la le
gislación postal, las reformas que juzgue necesa· 
rias, dando cuenta al Congreso de la U uión del uso 
que ha hecho de esta facultad, en el período inme
diato siguiente á aquel en que termine el plazo que 
le fija la presente ley. 

Puestas sucesivamente al debate, sin él fueron 
aprobadas en votaciones económic¡¡,s. 

El presidente dictó en cada una de las ~xpresa-
das minutas de decreto el siguiente trámite: 

"Al Ejecutivo para los efectos constitucionales." 
Se levautó la sesión. 
E. Cañas, senador presid~nte. - José Ramos, 

senador secretario.-li'rancisco de P. Segura, sena
dor secretario. 

Es copia. México, á 24 de Mayo de 1900.-J. 
G. Briw, Oficial mayor. 

SECRETARÍA. DE ESTADO 

y DEL DliSPACHO 

DE GOEERN"AOION"_ 

SECCIÓN PRIMERA. 

El Presidente de la República se ha servido di
rigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRiO nlAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos ;Jlexicanos, á sus habitantes, sa
bed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

",El Oongreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
en ejercicio de la facultNl que le concede el artí
culo 127 de la Constitución Federal, y previa la 
aprobación de la mayoría de las Legislaturas de 
los Estados, declara reformados los artírulos 91 y 
96 de la misma Constitucióu en estos térm.inos: 

"Art.91. La Suprema Corte de Justicia se com
pondrá de quince Ministros y funcionará en Tribu
nal Pleno ó en Salas de la manera que establezca 
la ley. 

"Art.. 96. La 1(')" e8bbl('cer.í. y ol'galJi7.urá 108 Tri
bunales de Circuito, los Juzgados de Distrito y el 
Ministerio Públieo de la Federación. 

"Lo§] funcionarios del Ministerio Público y el Pro
curador General de la República que ha de lwesi
dirlo, serán nombrarlos por el Ejecutivo. 

TRANSITORIO. 

"Las reformas anteriores comenzarán á regir al 
expirar el perío(lo para 01 qU'l fueron electos los 
actuales }1'iscal y Procurador General." 

Francisco Bulnes, diputado por' el Estado de 
Michoacán, presiJente.-E. Cañas, senador por el 
Estado de lIIieho,wcí.n, presidente.-M. S. Herrera, 
diputado por el Estado de Veracruz, vicepresiden
te.-Bernabé Loyola, senador por el Estado de 
Querétaro, vicepresidente. 

AGUASCALIENTES. 

Diputados.-~L Guillchard, Adolfo Fenochio:''''''v 
S~nadores.-Ignacio T. Chávez, R. S. de Las

curam. 
BA.JA CALIFCR)[!A. 

Diputado.-A. Salinas y Carbó. 
CAMPECRE. 

Diputado.-Ignacio Canseco. 
Senador. - G. Raigosa. 

COAHUILA. 

Diputado.-Rafael R. Arizpe. 
Senadores.-.J1. O. de Montellano, B. Gómez 

Farías. 
COLDIA. 

Diputado.-I. Miclwl. 
Senadores.-,Toaqnín Redo, José A. Puebla. 

CIIIAPAS. 

Dipuhulos.-Homán Pino, Jesús A, Argüello, 
F. Mélldez Riyi1.s, José M. Villasal~a. 

8enador.-Mal'iano Martínel. de Castro. 

CHIHUAHUA: 
Diputados.-B. Urneta, Ignacio M. Luchichí, 

Frnncisco Albíztegui. 
Senador.-J osé Domínguez Peón. 

DISTRITO FEDERAL. 

Diputados.-Alonso Rodríguez Miramón, Ma
nuel E. Rincón, .l!-'rancisco Sosa, Enrique de Ola
varría y Ferrari, J. Ignacio Capetillo, Ignacio Sán
chez, -Luis G. Labasticla, E. Pardo. 

Sellarlores.-Dr. Manuel Ortega Reyes, S. Ca
macho. 



DURANGO. 

Diputados.-Agustín Arroyo de Anda., Leopoldo 
Rineón, 1\1. N ecoechea. 

Senadores.-F. Michel, A~ejandro Vázquez del 
Mercado. 

GUANAJUATO. 

Diputados.-Francisce P. Gochicoa, F. l\Iejía, 
Rafael Casco, Fernando Vega, Gildardo Gómez, 
José Bribiesca Saavedra, Luis A. Aguilar, Jesús 
Loera, Manuel Sales Cepeda, Juan de Dios Peza. 

GUERRERO. 

Diputados.-Carlos Flores, Carlos-de Olaguíbel 
y Arista, Aurelio Ca<lena Marín. Fidencio Hernán
dez, Ramón Corona, Francisco Romero, M. Larra
ñaga Portugal. 

·Senador.-J. Cházarb Soler. 
HIDALGO. 

Diputados. - Galo de Ita, M. García Ramírez, 
José M~ Garza Ramos, Luis Martínoz de Castro, 
Carmen de Ita, P. Parra, José Castellot, M. i\1i
rus. 

Senadores.-Carlos Rivas, G. Enríquez. 

JALISCO .. 

Diput¡¡,dos. - Genaro Pérez, J. de Dios RodrÍ
guez,' Nicolá.s Menocal, D. Contreras, ~hnuel C~r
vantes,Celso G. Cevallos, Bartolomé Carbajal y 
Serrano, R. de Zayas Enríq uez, Juan A. Mateos, 
P. Landázuri, Luis Pérez \Terdía, A. Riba y Eche 
venía, 1\1. Algara. 

Senadores. - A. Lancáster J ones, Jesús de la 
Vega. 

MÉxwn. 
Diputados.-Ignacio G. Heras, Ramón Márquez 

Galindo, A. González de León, J ulián l\Iontiel 
y Duarte, Antonio de la Peña y Reyes, Enrique 
Pérez Ruhio, Franeisco G. 3Iodezuma, Manuel 
Domínguez, Francisco Martínez López, P. de Az
cué, Carlos Casasús, M. Sánchez .YIarmol, Rafad 
Pardo. 

Senador.-Francisco D. Barroso. 
l\IrCHOACi\.N. 

Diputados. - Juan de la 'forre, ~. Fernández, 
Lui!; G. Caballero, Emilio Ruiz y Silva, Jacoho 
Merc/l,lo, Jesús Pliego Pérez, José .iU. Romero, F. 
Moguel. Enrique Landa, Eduardo Viñas. 

Senador.- Carlos Sodio 

l\IoRELos. 
Diputados.-Antonio 'rovar, José CasarÍn, Ma

nuel V. Preciado. 
Selladores. - ?lEguel Castellanos Sánchez, Pe

dro Martínez López. 
NUEVO IJEÚX. 

Diputados.-Manuel Serrano, Anurós ~oriega, 
Eleutel'io del Valle. 

Senadores. - C. F, Ayala, .J osé Peón y Contreras. 
OAXACA. 

Diputados.-J. N. Castellanos, P. A. Fenochio, 
J. Ignacio Alval'ez. Manuel C. Escobar, Francisco 
J. Carrere, Luis Pombo, RORendo Pineda. José 
Castellanos, Benito J uárez, Trinidau Gal'cía, An
dréH Cruz :l\Iartínez. 

Senador.-Ignacio Pombo. 
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PUEBLA. 

Diputados.-Carlos M. Saavedra; Francisco Itur
bide, M. Serrano, Isaac Narváez, J. 'Algara, E. 
Núñez, E. Pazos, J. Payno, José Portilla, G. 
Mendizábal, P. MartÍnez del Río, Manuel F. Villa
señor, L. G. Garfias, Telésforo D. Barroso. 

Senadores.-Rafael Aguilar, V. de Castañeda y 
Nájera. 

QUBRÉTARO. 

Diputados.-Félix M. Alcérreca, Leonardo F. 
Fortuño. 

Senador.-A. Arguinzóniz. 
SAN LUIS POTOSÍ. 

Diputados.-Alberto L. Palacios, Francisco de 
la Maza, Miguel Lebrija, José W. de Landa.l Es
candón, Jesús Martel, Rafael Manrique de ara, 
J ustino Fernández, A. López Hermosa. 

Senador.-Eduardo Rincón Gallardo. 
~INALOA. 

Diputados. - Manuel Garrido NoeggeraU, J. 
Juan Garduño, Guillermo Pous. 

Senador.-Emilio Rabasa. 
SONORA. 

Diputados.-D. Balandrano, E. Pelaez. 
Senadores. Alejandro Prieto, R. Dondé. 

TABASCO. 

Senador.-J. Castañeda. 

TAMA ULIP AS. 

Diputados.-Antonio Domínguez y Villarreal, 
J. A. Gamboa, J. B. Castelló. 

Senadores.-Ramón Fernández, Francisco Mar
tínez Calleja. 

TLAXCALA. 

Diputados.-l\I. T. Andrade, Taodoro Rivera. 
Senadores.-A. del RÍo, M. M~ Contreras. 

.TEPIC (TERRITORIO). 

Diputado.-Ignacio G. del Campo. 

J VERACRUZ. 

Diplltados.-M. L. Herrera, Félix Díaz, R. Ro
dríguez Talavera, Manuel l\fuñoz Landero, Gui
llermo Obregón, 1\1. Leví. 

Senador.-F. P. Aspe. 
YUCATÁN. 

Diputados.- Pedro Laclau, Benjamín Bolaños, 
C. Zenteno, Cirilo Gutiérrez, Demetrio Salazar. 

Senador~s. .J. de Teresa Miranda, A. Castillo. 

ZACATECAS, 

Dipntados.-E. Cervantes, G. Alda!iloro, AloUiIO 
Mariscal. Marcos Simoni Castelvi, Alfredo Chave. 
ro, A. Lozano. Adalherto A. Esteva. 

Sen adoro - Jos 8 ~\I:tría Garza Galán. 
Modesto R. Martínez, diputado por el Estado de 

Tlaxcala, secretario.-Genaro Garda, diputado por 
el E"tado de Zacateeas, secretario.-Adoifo Casta
I/((}'es, 5enador por el Estado de Tabasco, secretario. 
F}'I(tlcisco de P. 8e,r¡ura, senador por el Estado' de 
G uanllj ua~o, secretario. - Guilfenno de Landa y Es
crmdón, senador por el Estado de Chihuahua, se
cretario. --./osé llamos, senltdor secretario por el 
Estado de San Luis Potosí. 
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"Por tauto, mando se imprima, publique, circu
le K se le dé el debi.do cumplimiento. 

'Dado en el Palacio Nacional. de México, á vein
tid6a de Mayo de mil novecientos.-Porfirio Díaz. 
-Al C. General Manuel González CosÍo, Secre

. tario de Estado y del Despacho d.e Gobernación. 
-Presente." 

y lo comunico á vd. para su inteligencia y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 22 de 
1900.-Gomález c'3sío. Al_ ... _, 

SECRETARíA DE ESTADO 

T DEL DESPACHO 

terse á ser el eco fiel, el narrador veraz y exacto, 
el analizador sagaz, de tantas opiniones, de tantas 
doctrinas,. con tanta convicción expresadas, con 
tanto calor vertidas, y con tal copia de muchas y 
buenas razones sustentadas1 

Mas no es á la verdad lo ingrato de la labor, sus 
muchas dificultades y su imposibilidad, diría de 
buena gana atendiendo á 'mi incompetencia, lo que 
me retrae de ejecll'arla. Imperiosa es la voz del 
deber, son inftexibl. ~ sus mandatos. y sea yo com
petente ó incompeü:nte, y sea. la eml)resa fácil 6 
dificil, debiera acometerla sin parar mientes en 
sus dificultades. Pero lo que siembra en mí el des
ánimo es g ue, como más arriba lo asenté, abrigo 
la convicC16n que tan abrumadora tarea, aun bien 
desempeñada, aun á l.a p'.~rfec~ión desempeñada, 

DE -'C'TTtlTIOIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA. sería completamente lDutil: prlDlsro, por redun
\J UIl dante; segundo, por no estar en manera. alguna en 

consonancia con las patri4ticas y elevadas miras 
del Gobierno. Secci6n de Inatrueci6n PreparatoriA y Profel!ional. 

Saltará á la vista la redundancia si se tiene en 
INFORME rendido pM' el O. Dr. Porfirio Pa cueúta que se han publicado ya tres volúmenes 

J1'a, repreB1:ntante ilf'. México en la Conferen más que medianos. conteniendo íntegras las me
cia internacional e lebrada en Bruselas, pa morias, las estadísticas y todo aquello que se presen
ra la profiloxia de la sfjills '!J de las enferme tó á la Conferencia con el fin de informar á los 
dades venéreas. miembros de ella é ilustrar sus deliberaciones. En 

estos momentos debe de haberse publicado tam
Ciudadano Secretario de Estado y del Despa- bién el libro de actas de las sesiones celebradas, 

cho de JugticÍa é Instrucción Pública, He- Por tanto, el hombre estudioso. el sabio curioso é 
ñor Lic. D. Joaquín Baranda: • investigador, que quiera saber lo que pasó en esa 

Grato, aunque muy laborioso, es para mí ocu Conferencia, no tiene sino l(:ler los referidos libros, 
parme en dar á vd, cuenta del honroso encargo. y·allí encon'trá:rá. fiéimellte reproducido cuanto se 
que el Supremo Gobierno me confió, por el digno dij<;>, cU,anto se leyó, cuanto se dehat1?> ~tió y" 
(lQnducto de vd., para representar á mi patria en delIbero, en las tantas ve"es menclOnada ~ 
la. Conferencia Intelnacional celebrada en Eruse ferencia. Ahora bien, ¿no fuera puerilidad mía y 

. las para tratar, desde todos sus puntos de vista. manifiesta redundancia, ponerme á referir y á re
á la luz del criterio científico y por legislador~s. producir lo que ya está referido y fielmente repro
médicos, administradores y estadistas, las muchaf: ducido en libros que corren por el múndo, in~pi
! muy difíciles cuestiones comprendidas en la rados en fúentes oficiales y provistos de todas las 
Profilaxia de la Sífilis y de las enfermedades ve- garantías deseables de autenticidad? 
néreas. Por otra parte, mi, distinguido compañero de 

Dos caminos se me presentan para rendir este comisión. el Sr, Lic, D. Jesús Zellil, se encargó de 
informe: es el primero limitarme al papel de sim remitir al Gobie1'110 todos los documentos qUIiI fue
pIe cronista:, referir lo que ví y lo que oí, á hacer un sen publicados, con el fin de dar á conocer las la
extracto de las memorias presentadas, y á formar bores de la Conferencia. Ahora bien, si el Supre
un resumen de las pocas, pero muy interesantes mo Gobierno deseare poseer varios ejemplares de 
sesiones qlle celebró la Conferencia. tales publicaciones, para distribuirlos entre los in-

. El segundo camino consiste en hacer una sÍnte- dividuos ó corpoTaciones científicas del vais á quie
sis, una exposición met6l1ica, un compendio, hasta nes interese conocerlas en su integridad, no ten
donde me sea dable, sustancioso, de las diversas dría más que pedir cuantos ejemplares quisiera al 
opiniones emitidas en aquel memorable concurso Sr. Lic. Zenil, que por su alto carácter diplomáti
de hombres de ciencia, y encamiuadas á resolver co en la corte de Bélgica, tiene todas las tacilida
una cuesti<)ll que en tan alto grado interesa al in- des para satisfacer en este particular los deseos , 

, dividuo,á la familia y á la sociedad. del Supremo Gobierno. 
Aunque á primera vista el primer camino pare· Dije poco ha, que si yo me pusiera para hacer 

ce el más racional, en Tealídad es de una ejecu- eiSte informe, á escribir la crónica de lo suce~ido 
, ci6ncasi i.mpracticable, y al fin de la cuenta la la- en la conferencia, no creería obrar en consonancia 

bor, sobre ímproba, resultaría redundante y COlll- con las patrióticas miras que el Supremo Gobier
pletamente inútil para los patrióticos fines que el no abrigó al honrarme con la comisión de que es
Supremo Gobierno se propuso, al nombrar un re- tuve investido, En efecto, al Supremo Gobierno 
presentante de la N ación para que asistie-ra á esta interesan poco, en su calidad de Adnrinistrador de 
Conferencia. Me tomo la libertad de fundar cada los intereses nacionales, los debates puramente 
una de estas aseveraciones. científicos, ni la nombradía más 6 menos europea. 

A la expresada Conferencia asistieron más de de los hombr¡.,s de ciencia que hayan sostenido so· 
seiscientas celebridades médicas de todos los paí- bre el particular tal ó cual sistema de opiniones; 
ses civilizado~, se presentaron m~chas y muy va-lni tampoco ha ced~do á la v~nagloria ~e que en un 

riadas memonas, muchos y muy mtel'esantes cua- Concurso Internacwnal hubIese uno o dos repre, 
dros estadísticos. Ahora bién, ¿cómo comprome- sentantes suyos. No, el Supremo Gobierno,' justa.-




